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DECRETO DE ALCALD|A NO 12024.

ZAPALLAR,
t I 0cT.?021

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha 25 de junio de2021, del Tribunal

ElectoralV Región Valparaíso, que nombra Alcalde de la ComunadeZapallar: Decreto Alcaldia N"175312021,

de fecha 19 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia

Decreto Alcaldía N'239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de

cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto

Alcaldía No0212023 de fecha 03 de enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N"336/2023, de fecha 10

de mazo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N'1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.

Decreto de Alcaldía N"1912024 de fecha 4 de enero de 2024 que delega la facultad de firma bajo la fórmula

"Por Orden del Alcalde" a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N'55/2024 de fecha 9 de enero

de 2024, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N'26/2023,

de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba Presupuesto 2024.

CONSIDERANDO:

. D.L. 799, Artículo No1, inciso 30.

. Coneo electrónico de Janet Seguelsolicitando traslados para el día 03 de octubre de2024.

. Coneo electrónico de Rosa Gallardo con solicitud de móvil ingresada por doña Marlene Hemández en

oficina de partes Delegación Municipal de Catapilco.

. Coneo electrónico de Rosa Gallardo con solicitud de móvil ingresada por doña Johanna Rojas en oficina

de partes Delegación Municipalde Catapilco.

DECRETO:

1.- RATIF¡QUESE Y AUTORIZASE salida de vehículo, según detalle

José Tomás Pérez, Rut.  y doña Johanna Rojas, Rut.  y su hijo

Tahiel Chihuaicura Rut.

2.. RATIFIQUESE Y AUTORIZASE cometido a funcionario Héctor Femández Landeros, Rut: N'

de fecha 03 de octubre de2024.

TIFIQUESE Y RIZASE elpago de rere

COMU H|VESE.

Antonio

/t Secretario Municipal
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